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.OECRETO D. M.M. - SECREIARÍA DE GOBIERNO - AÑO 2022 - No 00085
SANTA FE DE LA VERA CRUZ, 3 0 l,tAl? 202

VISTO:

El Documento DE-1248.()17&46551 (Nl), y;

CONSI RANDO

Que mediante el Decreto D.l\,|.M. N" OO44f /2021, y en el marco de sus @mpetenc¡as, se facultó

-,indistintamente al secretario Gobiemo y al subsecrehfio de Gestión Pública a srscdbir convenios de

lnicialiva Comunitaria con Asoc¡aciones y Cooperativ6 de Trabajo.

Que los mismos se enmarcan en la ordenanza No 10.100 y sus modificatofi6, N' 11.672, N'

12.333 y N" '12.461, cuyo objeto es el impulso de organ¡zaciones que por su naturaleza contribuyan al

mejoramiento del hábitat y la pomoción de una meiof calidad de vida de los santales¡nos.

Que por la actuación de referencia la subsecÉaria de Gest¡Ón Pública remite los @nveniG

suscriptos en dicho malto, solicitando su numeración y registración'

Que, por lo expuesto, mrresponde d¡daf el acto adminislrat¡vo de aprobaciÓn, numer¿ción y

..registrdción pertinente.

Por ello:

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD

DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

DECRETA:

Art. 10: Apruébense, numérense y regilrense en el D.M.M. los convenios de ln¡ciat¡va comunitaria

detalladosenelAnexoqueseadjuntayfomaparleintegfantedelpresenteDecrclo.

.Art. 2': Reféndese por el Secretario de Gobiemo.

Art. 3': Comuniquese, publlquese y dése al D.M.M. y R.M,
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